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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual  los integrantes del Grupo 
Parlamentario de Partido Acción 
Nacional solicitan a la Junta de 
Coordinación Política que se 
elabore una propuesta de acuerdo 
para la creación de una Comisión 
Especial para el seguimiento 
de los desastres naturales 
acontecidos en el municipio de 
Peribán, Michoacán.
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Dip. María del Refugio Cabrera Hermosillo
Integrante
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Integrante
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Integrante

Dip. José Antonio Salas Valencia
Integrante

Dip. Oscar Escobar Ledesma
Integrante

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado LXXIV Legislatura.
Presente.

Los que suscriben, Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, María del Refugio Cabrera Hermosillo, 
Arturo Hernández Vázquez, David Alejandro Cortés 
Mendoza, Hugo Anaya Ávila, Javier Estrada Cárdenas, 
José Antonio Salas Valencia y Oscar Escobar Ledesma, 
diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en la fracción V del artículo 7°, en la 
fracción II del artículo 52, el artículo 53, el artículo 55 
y el artículo 95 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, por medio 
de la presente comunicación, de forma respetuosa, le 
solicitamos a usted sea el conducto mediante el cual 
se haga del conocimiento a los integrantes de la Junta 
de Coordinación Política nuestra petición para que 
se elabore una Propuesta de Acuerdo para la creación 
a la brevedad de una Comisión Especial para el 
seguimiento de los desastres naturales acontecidos en 
el Municipio de Peribán, Michoacán. Dicha Comisión 
Especial tendría, entre otros, los objetivos principales 
siguientes:

1. Diagnóstico de las causas que generaron tal desastre 
natural y la problemática en que actualmente está la 
población.
2. Distribución, seguimiento y fi scalización de los 
recursos de manera justa, que en su caso de carácter 
estatal se destinen para los damnifi cados.
3. Proponer al Pleno, de ser necesario, recursos 
urgentes en materia de carácter estatal para ayudar 
a la población.
4. Rendir un informe el Pleno de los resultados 
generados por la Comisión.

Agradecemos las atenciones que tenga a la presente 
comunicación, en espera del resolutivo de la Junta de 
Coordinación Política.

Atentamente

Dip. Javier Estrada Cárdenas
Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional

Dip. Arturo Hernández Vázquez
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario

Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández
Integrante
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